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Estas .Hojas. se remiten gratis a quien las pide. NÚttI. g.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES

^ L^^ ^Etit^>,cióli de P^tolo:;í^ ve^et.>Ll d^l Instit><><to
A,ríco^ ^ ^e AlYon^o ^TI.

Misión de este Centro oficial.-Instrucciones para el envfo de ca-
sos enfermos a consulta de dicha Estación.

Real decreto de z5 de octtebre de t qo^ .

Art. Iz3. Este establecimiento tiene por objeto estudiar las en-
fermedades de las plantas, los procedimientos para prevenirlas o
combatirlas y lo referente a la Entomología.

Art. tz5. Corresponde a esta Estación el servicio siguiente:
>.° Claslficar las especies vegetales o animales que vivan a ex-

pensas de las plantas cultivadas en España y que constituyen las
diversas plagas del campo.

z.^ Estudiar la biología de estas especies.
3.° lleterminar los procedimientos profilácticos o de defensa de

las citadas plagas.
^.° Resoh^er cuanlas consullas se les dirijan, y contestar- las pregun-

las qzte, relalit^as a los asuzttos ^^e la Eslación, se le dirijan ^or la Supe-
rioridad o ^or los particulares (1). ^

ç.° Ensayar los procedimientos de extinción de plagas que con-
sidere dignos de ser experimentados el Director del estableci-
miento o que la Superioridad le ordene.

6.° Publicar, cuando la importancia de las plagas, la necesidad
del servicio o los asuntos sometidos a su estudio lo aconsejen, fo-
lletos e instrucciones apropiadas al caso de que se trata.

(1) Esta Estadística estudiará la planta que se le remita en consulta, y este estudio
girará: sobre la generación de ]a enfermedad que ]a planta sufra; sobre el proceso en ésta
cumplido por aquélla, así directo como retlejo, y sobre la terapéutica a emplear para cu-
rar la enl'ermedad. Y como resultaclo deducido dt este triple estudio, en fórmula concre-
ta se dir:i por esta Estacióu: la o las sustancias a emplear, ya para prevenir en lo suce-
sivo, ya para curar la eufermedad padecida por la planta remitida, con más los aparatos
con que habrán de aplicarse ]as sustancias al ser enfermo, o el o los procedimieutos cul-
turales a seguir para obtever el fin deseado: la salud de 3a planta enferma.
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Art. Iz6. Prestará este establecimiento todo el servicio que sea
necesario para la enseñanza de íos alumnos de la Escuela especial
de Ingenieros agrónomos, de la cual forma parte como Centro de
cultura para el estudio de las asignaturas de Microscopía y Patolo-
gía vegetal.

INSTRUCCIONES PARA EL ENVÍO DE CASOS ENFERMOS A CONSULTA A LA

ESTACIÓN DE PATOLOGÍA VEGETAL DEL INSTII'UTO AGRÍCOLA DE AL-

FONSO YlI

Los casos enviados a consulta a esta Estación deben dirigirse a
nombre del Director de la misma, libres de gastos y con sobre, en
esta forma:

Muestras sin valor.

Sr. Director de la Estación de Patolog^ia l

del 1NSTI'rUTO ACcRICOLA DE ALFONSO ñ1I.
^

^ MADRID (La Florida.)

Acompañará a los ejemplares euviados carta u aficio del inte-
resado y el talón preciso para recoger lo más pronto posible el
envío.

Esta Estación no se hará cargo sino de aquellos ejemplares re-
mitidos a consulta, y, por lo tanto, a estudio, que Ileguen en bue-
nas condiciones para poder estudiarlos. En caso contrario, el remi-
tente recibirá avlso, por correo, de esta Estación, arlunciándole la
imposibilidad de someter a estudio los ejemplares recibidos por su
mal estado de conservación a la llegada, y entonces el interesado
podrá hacer un segundo envío, si lo cree conveniente.

En vista de lo que precede, y a fin de ganar tiempo en la contes-
tación a las consultas elevadas a este establecimiento, atendiendo
a lo urgente que es aplicar el remedio inmediatamente después de
aparecer la enfermedad, y como esto dependerá la mayor parte de
las veces de que los ejemplares enfermos remitidos lleguen a esta
Estación en condiciones favorables para su estudio, suplicamos a
los señores remitentes observen las prescripciones siguientes:

Sea cual fuere ]a naturaleza de los ejemplares remitidos, siem-
Rre se procurará elegir para su remisión aquellos que reúnan me-
lores condiciones, los en que se vea más manifiesto el daño sufrido
por la enfermedad que padezcan.

Como esta Estación necesita, para su mejor funcionamiento, ir
formando colecciones de casos enfermos con quienes poder com-
parar posteriormellte casos de igual naturaleza, será necesario que
la cantidad de los ejemplares remitidos sea, por lo menos, la que
nosotros consignamos más adelante al tratar del envío de muestras
en los distintos casos que pueden presentarse.
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l'a nos ocupamos hace un momento de las enfermedades deter-
minadas por el suelo y la atmósfera, y el modo cómo ha de proce-
derse al consultar a esta Estación sobre ellas (I). Ahora vamos a
dictar reglas de conducta sobre el

ENVÍO DE VI:GETALES

Atacados hot• h^,rtisitos vo-^
^^^etnplos: Oidiutn; blildiu o F'erouospora de

getales . .... .. . . . . , la vid; Antracltosis; Blacl.-Rot; Podredumbre
" de la vid, etc., etc.

Ejemhlos: Pnl;ón o Conuillo de la vid, do la
^ alfalfa, de otrae plantas de Prado; Piral de la,

Atacadoe por iu9ectos..... ^ vid v Aralluela tlel abrttz; Barreuillos; Cochini-
llae del olivo, rtttt•anjo y limouero; higuet•a y al-
gat•t•obo, etc., etc.

1?NVIO DE PLANTAS ATACADAS POR PARÁSITOS VEGI:TALES

flojas. - EI envío de las hojas se hará siempre, bien en caja de
madera o cartón, agujereada, colocando las hojas perfectamente ex-
tendidas y separadas una de otra por hojas de papcl sin coia, de
un po^o mayor tamañ0, bien en una carpeta formada por dos ta-
blas delgadas de madera o dos trozos de cartón grueso. Si se man-
dan en esta segunda forma, se procederá del modo siguicnte: se
coloca un trozo de cartón o madera delgada bien seca, de un poco
mayor tamaño que las hojas que se han de mandar; encima de la
madera o el cartón se pone una hoja de papel cualquiera, sin cola,
de igual tamaño que el pedazo de cartór. o madera, y encima se
coloca una hoja de vegetal, bien extendida, sin romperla; después
se sigue poniendo, sucesivamente, hojas de papel y del ejemplar a
remitir hasta concluír los ejemplares, en cuyo caso, cncima de la
última hoja de papel se colocará otro trozo de madera o de cartón
igual al de la parte inferior, y todo ello se sujetará con una cuerda.
Despuía se le ponen dos bandas de papel fuerte, perpendiculares la
una a la otra, teniendo cuidado, para hacer fácil la inspección de

(t^ L^', menester, pues, que el agricultor dé a las acciones del suelo y atmósferatoda
la imltortancia ^lue realmente tienen eu la generación de las eufermedades qne puedeu

pn<lecer las plautas que explota y en la predisposición eu que las dejau a padecer las de
orclen harasilario.

Y llegadu que sea el caso de cousultar a esta Estacióu sobre este or<len de euferme-
dades, a más de remitir la planta euferma, habráu de hacerlo de muestras de suelo, que
serán en ^eso de clos I:ilogratuos, y de toclos aquellos datos que, cual profuudidad del

dicho suelo, situación, exposición del mismo, profundidad y naturaleza del suLsuelo, la-
bores, abouos, riegos; y eu orden a la atmósfera, de másimas y mínimas de remperatura,

:uí de la iuvernada como cle la pritnavera, vieutos eu su iuteusidad y dirección, uebulo-
;iclad y liumedad atmosféricas; en uua palabra, [odos los datos bastautes a conocer qué
mudalidades han podido darse en ambos medios, suelo y atmósfera, que re9ejándose en
la plauta la han enfermado,

"Péngause presentes estas consideracioues para preveuirse contra el error, muy gene-
ralizado entre uuestros agricultores, de suyoner qne no existen más influencias enfer-
mautes de las plautas que las purameute orgáuicas, ya vegetales, ya auimales.
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contenido, que la primera faja que se coloque no se pegue a la car-
peta, ni la segunda a la primera, y sobre esta faja se escribe la di-
rección. Si las hojas se mandaran en caja por venir acompañadas
de otros ejemplares, se procederá del mismo mode que dejamos
consignado, pudiendo variar en que la carpeta pueda estar forrna-
da por dos hojas de cartón más delgado.

Acompañarán siempre a las hojas atacadas otras de la misma
especie, completamente sanas y preparadas del modo que queda
consignado.

El número de hojas remitidas será, por lo menos, de doce; de
éstas, dos deberán mandarse dentro de un frasco de cristal que
contenga un líquido cualquiera conservador de vegetales, que pue-
de ser el siguiente, aconsejado por Elankenhorn:

Alcoholetilico ......................... SO por 100
Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^?0 -... ...
IIiposulfito crilcico .. . .. ..... . . . .... . . .. 0,50 -

o este otro, empleado por Hantsch:

Agua destilada .. ... .. ........ ..... .. .. 2 partes
Alcohol de 90 ^ra ĉlns ................... 3 -
Glicerin^t .............................. 1 -

A falta de cualquiera de estas dos fórmulas se podrá emplear el
alcohol del comercio.

EI número de hojas sanas puede variar de cuatro a seis.
Tanto en este caso como siempre que se hayan de mandar fras-

cos de cristal, el envío se hará en esta forma: después de bien tapado
el frasco con tapón de corcho que ajuste bien, se lacrará toda la
boca del frasco; después se envolverá en una manta de algodón que
se sujetará cou una cuec•da, y una vez así, se meterá en una caja de
madera (no clavada la tapa) donde se ^scribirá la dirección, des-
pués de bien atada o cerrada con cierre que facilite su i^ispección.

Si el frasco que se remite fuera de tapón esmerilado, se manda-
rá en la misma forma que queda consignada, teniendo la precau-
ción de sujetar bien el tapón a la boca del frasco, poniendo encima
de éste y cubriéndole un pedazo de tela tuerte, que se sujetará fuer-
temente al cuello del frasco con una cuerda.

Ranzas, rantos y b^^otes tiernos.-^Estos se deberán mandar en caja
de madera o cartón, agujereada, y envueltos por separado cada
ramo en un pliego de papel sin cola, sin apretarlos demasiado. De-
berán acompañar a los ramos enfermos y a parte de ellos dos o tres
ejemplares sanos, dispuestos de la misma manera que hemos dicho
para los ramos enfermos.

Hechos los paquetes, se consignará por escrito en cada uno de
ellos su contenido y se meterán en la caja entre virutas finas bien
secas o entre paja o serrín grueso completamente seco.

EI número que debe mandarse de ejemplares enfermos será
seis. De éstos, dos en frasco de cristal con ]íquido conservador es-
pecial o en alcohol, según queda dicho para el envío de hojas.

^Yladera dzsra (troncosJ.-Estos se mandarán siempre en caja de
madera agujereada y en número de dos: uno en que la enfermedad
que padezca se mar.ifieste bien claramente y otro elegido de entre
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los quc se hallen en perfecto estado de salud. Tanto el ejemplar de
tronco entermo como el sano se mandarán como queda dicho en
el caso anterior de ramas, ramos y brotes tiernos, separados y en-
tre paja, virutas o serrín grueso, todo ello bien seco.

Ilaices.-Se mandarán éstas en cajón de madera, agujereado y
entre paja, virutas o serrín grueso, teniendo presente que, sea cual
fuere la sustancia que se elija, ha de estar bien seca. Se deberán re-
mitir ejemplares de raíces de diterentes diámetros; a razón de un
ejemplar de cada clase, excepto de a•^uellos donde el mal se mani-
tieste más claramente, que deberán remiti.rse tres ejemplares por
lo menos. De éstas, como en el caso anterior, deben incluírse por
separado y guardando relación como los ejemplares enfermos,
otros tantos ejemplares de igual especie en buen estado de salud.

1^'y-ulo ezz strs di%erezzles es^ecies.-Estos se deberán remitir también
en caja de madera agujereada y envueltos por separado cada ejem-
plar, que deberán ser tres, por lo menos, en un poco de papel ĥ l-
tro. Después se colocarán en la caja entre paja, virutas finas o se-
rrín grueso, todo ello bien seco.

De los tres ejernplares que deben remitirse, uno de ellos se man-
dará en frasco de cristal con líquido conservador especial, según
las fórmulas ya citadas, o en al ĉohol, según ya hemos dicho para
las hojas y ramas, ramillas y tallos. Deberá acompa^iar por separa-
do, o en la misma caja aparte, uno o dos ejemplares del fruto per-
fectamente sano.

Al oficio o carta de remisión de plantas atacadas por parásitos
vegetales, acompai^arán los datos siguientes: nombre de la finca in-
festada por la enfcrmedad y el vulgar con que se conozca el mal en
la localidad.-Nombre del propietario de la ĥnca.-T^rmino en que
^sta radique y provincia a que corresponda.-Cuanto se haya ob-
servado acerca de la enfermedad er. la finca.-Si se ha intentado
algo contra el mal, qu^ ha sido ello y resultados obtenidos, favora-
bles o adversos.

ENV[O UE VEGLTALES ATACADOS POR INSECTOS

Cuando se trata de remitir plantas atacadas por insectos, a la
remesa se tz^zir^í, ^zr^ sblo el brga^z^ u ór;anos de la ql^znta /zeridos por
el insecto, sizro tanabiérz (y esencialísimo es esto) el irasecto ^raisnao, y
de inodo que ^znrbos llegire^z vivos, pues este estado, a más de per-
mitir str cultivo en aquellos casos frecuentísimos en que las lesiones
producidas en cl órgano o los órganos de la planta lo estí•n por una o
por dos de las fases de evolución del insecto, y por el cullii^o llegar
a r^btener la jorma adulla, zzos j^ozrdr^í erz cozadiciones ^te, poc esta for-
ma adulta, poder clzsi/icar cozz tna'a seguri^a^ el i^zzseclo, cosa difícil
de lograr por sólo los estados inferiores de desarrollo d^l mismo.

Al remrtir casos de este ordcn de enfermedades, puede ocurrir
y ocurrirrá: o qzte el ^r-e^^zilerzte no vex el irasecto^ por estar ĉste y alimen-
tarse derzt^^o clc la plarzta de los tejidos internos de ósta, o que sí lo
rc^z ror estar y alimentarse del tejido ea^terzzo de la planta; y en uno
y en otro caso procederá aqu^l de modo diferente a hacer la re-
mesa.

Inseclos i^z^^isibles. - En este caso, y ejemplos de él son porción^
de insectos, todos esos que el labrador conoce bajo los nombres de
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barreraillos, car^comas, gaisanos de las fi•a^tas, de los ^ranos y seznillas,
etcétera, etc., y si el labrador, en efecto, no ve el insecto que ataca
el órgano u órganos de la planta que cultiva, sí ve a éste o a estos•
órganos en/erntar, ^narclailarse, secar y nzorir. Y visto esto, visto que
cualquiera de los órganos a enfer mar, debe proceder a mandar a
esta Estación ejemplares; y para e11o no tiene más que cortar con
cuidado el o los órganos enfermos, y proceder a su remesa en esta
forma: si son raíces, ra»zas, ranaos y brotes tiernos, mandarán tres
ejemplares de cada uno, elegidos de entre los en que el mal se pre-
senta más marcado, los envolverá en papel sin goma, y luego los
colocará dentro de una caja de madera o de hoja de lata en que
se haya puesto serrín de madera completamento seco en canti-
dad bastante a impedir que durante el trayecto vengan unos ejem-
plares chocándose con otros. En la misma caja se colocará un ejem-
plar de cada órgano de los remitidos enfermos, pero que gocen de
perfecta salud, para poder establecer un estudio comparativo. La
tapa de la caja y uno de sus lados tendr<ín muy pequeños agujeros,
a tin de que se establezca en su interior alguna ventilación e impida
su enmohecimiento, que alteraría los caracteres externos con que
el mal se presente.

Si fueran tro^icos los enfermos, una sección de éste, la en que el
mal se presentara ostensiblemente, sería la que se remitiera en con-
sulta, y en número de dos: una, la con los caracteres dichos, y otra,.
en que el mal se iniciara. Y para hacer el estudio comparativo, otra
sección igual de otro tronco de la misma variedad cultivada que la
enferma, pero co;npletamente sano. La altura de la sección que ha
de remitir ha de ser la ocupada por los caracteres con que el mal
se presente al exterior, más un decímetro por abajo y otro por en-
cima de donde concluyan y de donde comiencen dichos caracteres
exteriores. Los ejemplares, en número de tres, como hemos dicho,
vendrán en cajones de madera entre lechos de serrín de madera
bien seco, para que no se choquen, y los cajones, como hemos pre-
venido en el caso anterior, tendrán dos de sus lados ligeramente
agujereados para que haya algo de ventilación en el interior.

Si fueran hoj.zs las enfermas, porque algún insecto, en algunas
de sus fases de evolución, se alimentara royendo sus tejidos inte-
riores, lo cual, por desgracia, no es raro, y antes, por el contrario,
porción de árboles frutales y plantas de huertas presentan casos de
este orde q de afecciones, se procederá a la remisión de tales hojas
de este modo: en el fondo de la caja, que habrá de ser de madera,
se colocará una hoja de papel sin cola, bien extendida, y sobre ésta
la hoja enferma bien extendida también; luego, y sobre esta hoja,
otra hoja de papel sin cola y sobre ella otra hoja enferma, y así se
procederá hasta el número de ocho hojas enfermas. 5obre éstas, y
a fin de establecer la comparación del proceso enfermo con el de
salud, se colocarán, dispuestas de la misma manera, otras ocho
hojas perfectamente sanas. Hecho esto, se cierra la cala, cuidando
de que la tapa de ésta y uno de sus lados estén ligeramente aguje-
reados para que haya ventilación en su interior e i mpedir el enmo-
hecimienta de las hojas mandadas.

Por último, si se tratara de J^-utos, g^ranos o se^^aillas de esos que
en los campos se dice est^^zn a,^i^sanados, habrá de hacerse su envio
a la Estación antes de que caigan al suelo desde la planta qúe los
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produjo y tan pronto como se note la menor huella del mal en ellos.
La remesa sc hará envolviendo cada fruto en papel de seda y los
granos o las semillas en papel sin cola. Y hecho esto. se enterrarán
en serrín de madera muy hno y muy seco, y mejor, para los frutos,
en serrín de corcho bien seco, que llenará la caja, que habrá de ser
de madera con uno de sus lados agujereados, igualmente que la
tapa, que habrá de cerrarla para evitar el enmohecimiento de los
frutos, granos o semillas remitidos. De cada fruto, grano o semilla
enfermos habrá de mandarse tres ejemplares. Y en caja aparte, o
bien en la misma caja, pero debidamente separados, un ejemplar
en cada caso de fruto, grano o semilla perfectamente sanos.

Insectos visibles.-Son éstos los que el labrador ve posados sobre
los distintos órganos de las plantas que explota, ya royendo los te-
jidos externos de éstos (los cigarreros, la langosta, el pulgón de la
vid, la arañuela, porción grande de orugas en porción grande de
plantas de huertas, arbolado frutal, de monte y de paseo), ya chu-
pando los humores nutritivos, que sólo en la nutrición de la planta
debieran emplearse (los pulgones ordinarios, pulgón lanoso, chin-
ches que invaden grandísimo número de árboles, arbustos y plan-
tas no leñosas en campos, huertas y jardines, las cochinillas que en
el olivo y q aranjo y limonero determinan la negrilla y en el algarro-
bo y vid una ceniza, etc., etc,), y esfo sobre tierra; que bajo tierra
son porción de larvas (^acsanos para el hombre de campo), que, ro-
yendo los tejidos externos de ]as raíces de las plantas que explota
(gusano blanco y gusano gris, alacrán cebollerol, o chupando la sa-
via nutricia que por los telidos de la raíz circula y a que sólo de-
biera nutrir (pulgones subterráneos), las matan.

En este caso, debe procederse a la remisión a e ŝ ta Estación del
insecto que se ve, mas del órgano sobre que se ve y en el que está
cumpliendo un proceso que es una enfermedad, para el órgano so-
bre que está primero y después para la planta toda.

Insecto y órgano por él herido, deben mandarse vivos por las
razones antes expuestas, cuando nos ocupábamos de la remisión
de los insectos que el ]abrador no ve, por cumplir sus procesos en
el interior de los órganos en que están.

La recolección se hará con el mayor cuidado para no estropear
en lo más mínimo el insecto, y para muchos casos (pulgón o co-
quillo de la vid, de la alfalfa y otras plantas de prado y demás cri-
somélidos) la recolección se hará en las primeras horas de ]a maña^
na y últimas de la tarde, si al hacerla el insecto ha completado y^i
su evolución, hallát^dose en la forma adulta.

Antes de proceder a la recolección, se tendrá dispuesto el emba-
laje en que el envío va a hacerse; este embalaje será: una caja de
madera o de hoja de lata, con un quinto de su capacidad lleno de
serrín de madera algún xanto grueso y bien seco. Así dispuesta la
caja, se procede a cortar ejemplares del órgano invadido sobre el
que está a la vista el insecto; se corta de los primeros y se recolec-
tan con sumo cuidado de los segundos en número bastante, y se
colocan aquéllos en la caja, no amontonados, sino en capas, unas
sobre otras; su número será de tres cada órgano, tratándose de raí-
ces, ramas, ranzos y brotes liez-nos.

La caja, en este caso, como en cuantos vamos a tratar inmedia-
tamente, sólo contendrá en la tapa y uno de los lados pequeñísimos
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agujeritos, lo bastante grandes para que se establezca por su inte-
rior alguna ventilación, y lo suficíentemente pequeños para que por
ellos no se escapen los insectos que se remiten.

Si fueran troncos, bastará remitir un solo ejemplar de los más
plagados, dentro de una caja de madera.

Si se trata de hojas, se mandarán varias, por lo menos ocho, y
dispuestas como hace un momento decíamos de las raíces, etc.,
por capas, y no amontonadas por aprovechar cajas demasiado pe-
queñas.

Esta disposición, sin embargo, no se adoptará cuando la Jaója
esté retorcida, arrollada naturalmente por el insecto con hilos de seda;
o cuando la hoja o las hojas estén unidas al brote que las sostiene,
o aun a la rama que soporta el brote con hilos o con tela cual de
araña o aun más tupida por el insecto; o cuando dos o tres hojas
estén liadas juntas o por sólo sus bordes. Cuando alguna o algunas
de estas tres disposiclones se ofrezcan, y se ofrecerán, pues, por
desgracia, son frecuentes en la vid, en otros arbustos y en árboles,
tendrá el remitente muy buen cuidado en no variarlas y en meter-
las tal como se le ofrezcan en la caja en que las ha de remitir a esta
Estación. De cada una de estas tres disposiciones se mandarán dos
o tres ejemplares, por lo menos.

Si se trata de frutos, granos o senaillas, sobre los que, y a expen-
sas de los que se nutren, crecen y se desarrollan porción de insec-
tos, ya por el procedimiento de masticación, ya por el de succión,
se tendrá mucho cuidado de recogerlos en unión del insecto que los
enferma, en la forma en que se ofrezcan en el carnpo, estén o no
estén envueltos en telas de seda tejidas por el insecto, y se introdu-
cirán en la caja en que habrán de venir a esta Estación. De cada
fruto, grano o semilla, se remitirán tres ejemplares, por lo menos.

Repetimos, para terminar: habrán de venir a esta Estación, no
sólo el órgano sobre que se ve el insecto, sino el insecto mismo tam-
bién, en número bastante uno y otros para su cultivo y estudio de
las fases que ofrezca el insecto en su evolución desde la forma re-
mitida y para coleccionarlos en el Museo patológico vegetal de esta
Estación.

l;n ambos casos, así se trate de insectos que el consultante no ve
porque se desenvccelven en el interior de los órganos de la planta,
como de los que ve porque estczn y se desarrollan al exterior de los ór-
ganos de la planta, al oficio o a la carta de envío acompañarán los
datos siguientes:

Nombre con que vulgarmente sea conocido el insecto que inva-
de la planta remitida.

Nombre de la finca de que procede ésta, y de las demás, si más
de una son las invadidas por el mismo insecto.

Nombre de la localidad en que radique ]a finca, de la provincia
a que aquélla corresponda y del propietario o arrendatario que ex-
plota la planta enferma.

Cuantas observaciones se hayan hecho respecto a la enfer-
medad.

Y si se ha hecho algo para curar ésta, qué ha sido ello y resul-
tados que se obtuvieran, ya favorables, ya adversos.

E^ta Estación emitirá inform^s por escrito a todas las consultas
que se la eleven, sin exigir por ello retribución alguna.
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